
ACTA DE ACUERDOS

Asisten:
- Faura Fernández, Felipe.
- Casado Lorenzo, Paula.
- Martínez López, Pablo.
- Valcárcel de Pedro, Lucía.
- Medina Peinado, Marta.
- García Hernández, Miguel.
- Peñalver Sánchez, Ana.
- Gómez Gómez, Juan Luis.
- Giménez Matea, Alfonso.
- Fernández García, José Luis.
- Sánchez Roca, María José.
- Serna Martínez, Lucía.
- Montiel Salmerón, José Alberto.
- Moreno Zaragoza, Carmen María.
- García Avilés, Daniel.
- Belchí Cerón, Fernando.
- Juárez Muñoz, María.
- López Martínez, Alberto.
- Garcés De Los Fayos López, Eva.

Justifican ausencia:
- Parra Villazala, María.
- Martínez Frutos, Miguel Ángel.
- Ferrer Salaberry, Ana.
- González Martín, Víctor Javier.
- López Gil, María del Carmen.
- López González, Lucía.
- López Lisón, Andrea.
- Rubio Hervas, Aurora María.
- Muñoz Tomás, Francisco Jesús.

- Martínez Salvador, Eva.
- El Hamri, Fayza.
- Díaz Ruiz, Alicia.
- Calatayud Cano, Lucía.
- Crevillén Caracena, Francisco

Ángel.
- Alcázar Marín, Manuel.
- Cordeiro Fernandes, David João.
- Amhaouch Tounsi, Wisal.

Hacen uso del Régimen de Suplencias:
- Martínez López, Carmen María

(asiste en lugar de Sevilla Paños,
Raquel).

- López López, Rodrigo (asiste en
lugar de Miralles Gálvez, Andrea).

- Martínez Callado, Samuel (asiste en
lugar de Conesa Erragbaoiu, Amal
Guzmán).

- García Cervera, Marina (asiste en
lugar de Casas Atienza, Zaira
María).

- García Mabin, Sco� Benjamin
(asiste en lugar de Pina Ballesta,
Raquel María).

Asisten como oyentes:
- Serral Vives, Paola.
- Peinado Melgar, Ana.
- Martagón Mármol, Javier.

Da comienzo la sesión siendo las 11:30, con el siguiente Orden del Día (OD):

1. Aprobación, si procede, de la Mesa de Moderación.

2. Informe de presidencia.
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3. Informe sobre la organización del IV Congreso CREUP-CRUE y XII Encuentro

CREUP.

4. Ratificación, si procede, de los acuerdos adoptados por la Comisión Permanente.

5. Ratificación, si procede, de los acuerdos adoptados por la Comisión Económica.

6. Informe sobre nueva plataforma de transparencia en el área de tesorería.

7. Aprobación, si procede, del posicionamiento sobre la adscripción de la docencia y la

ampliación de los grupos de grado y máster.

8. Aprobación, si procede, de las modificaciones al documento de Puntos Mínimos

para las elecciones de la CARM.

9. Aprobación, si procede, de la creación del grupo de trabajo “Cultura y Formación”.

10. Informe sobre las actividades propuestas para el 8 de marzo, Día Internacional de la

Mujer.

11. Informe sobre las actividades propuestas por el CEUM para el ODS 4.

12. Presentación de la Cátedra “Never Surrender”.

13. Asuntos de trámite.

a. Aprobación, si procede, de las bases del concurso de microrrelatos por el 8M.

b. Aprobación, si procede, de las bases del concurso de pancartas por el 8M.

c. Debate relativo a la propuesta del equipo rectoral del calendario académico

2023/24.

14. Aprobación, si procede, del acta de acuerdos.

15. Estados de las Delegaciones.

16. Ruegos y preguntas.

Se inicia el primer punto del OD, la Sra. Presidenta propone como mesa de
moderación a Miguel Ángel Andúgar, Vicepresidente de Política Universitaria. Se aprueba
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por asentimiento.

Se aborda el segundo punto del OD, la Sra. Presidenta explica que se van a
enumerar las actuaciones llevadas a cabo desde el último pleno, el 26 de enero de 2023:

- 27/1/2023. Acto de Santo Tomás de Aquino.

- 30/1/2023. EUniWell Instagram TakeOver.

- 30/1/2023. Comisión de Planificación de Enseñanzas.

- 30/1/2023. Bienvenida del Ayuntamiento a los estudiantes internacionales.

- 31/1/2023. Comisión Académica.

- 31/1/2023. Reunión con DELEIDUM.

- 1/2/2023. Presentación del Bus de El Palmar junto a Delegación de Enfermería y

Medicina.

- 2/2/2023. Primera Reunión Enmiendas DocentiUM.

- 2/2/2022. Reunión Aula de Música.

- 3/2/2023. Consejo de Gobierno.

- 3/2/2023. Asistencia de la Vicepresidenta de Igualdad y Responsabilidad Social a la

ETI de Igualdad CREUP.

- 3/2/2023. Reunión del Grupo de Trabajo de los Vicepresidentes de Cultura y

Comunicación y Formación.

- 4/2/2023. Reunión Interna de la Junta Directiva.

- 5/2/2023. Reunión Interna entre la Presidenta y la Tesorera.

- 5/2/2023. Asistencia de la Vicepresidenta de Igualdad y Responsabilidad Social a la

ETI de Igualdad de CREUP.

- 6/2/2023. Asistencia de la Presidenta y los Vicepresidentes de Cultura y

Comunicación y Formación a las Jornadas DEMates.

- 7/2/2023. Comisión Valoración OAS.
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- 7/2/2023. Asistencia de la Presidenta y el Vicepresidente de Política Universitaria a

la presentación del Director General de Transportes.

- 7/2/2023. Asistencia de la Presidenta y los Vicepresidentes de Igualdad y

Responsabilidad Social y Ciencias de la Salud a la Inauguración del ODS3.

- 7/2/2023. Asistencia de la Presidencia y los Vicepresidentes de Igualdad y

Responsabilidad Social y Ciencias de la Salud a la reunión con la Vicerrectora de

Ciencias de la Salud y Servicios a la Comunidad Universitaria.

- 7/2/2023. Asistencia de la Tesorera y el Vicepresidente de Formación a la reunión

sobre las Jornadas Formativas de Trabajo Social y Ciencias del Trabajo.

- 7/2/2023. Asistencia de la Presidenta y el Vicepresidente de Ciencias de la Salud a la

reunión de DEMedi y DEEnfe con las Juventudes Socialistas de la Región de

Murcia.

- 7/2/2023. Asistencia del Vicepresidente de Política Universitaria a la ETI de PU de

CREUP.

- 8/2/2023. Reunión mensual del CEUM con el Vicerrectorado de Estudiantes.

- 8/2/2023. Reunión Interna de la Presidenta y el Vicepresidente de Política

Universitaria.

- 9/2/2023. Segunda Reunión Enmiendas DocentiUM.

- 9/2/2023. Comité de Garantías CREUP.

- 10/2/2023. Reunión San Esteban.

- 10/2/2023. Asistencia de la Vicepresidenta de Igualdad y Responsabilidad Social a la

entrega de premios del 11-F.

- 10-12/2/2023. Jornadas Formativas CEUAH.

- 13/2/2023. EUniWell Students Board.
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- 14/2/2023. Asistencia del Vicepresidente de Política Universitaria a la Comisión de

Valoración al Mejor CV del UMU Employer Fest.

- 14/2/2023. Asistencia de la Presidenta a la entrega del Distintivo de Igualdad de la

Región de Murcia a la UMU.

- 14/2/2023. Reunión de la Presidencia y el Vicepresidente de Ciencias de la Salud con

el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la Comunidad

Universitaria..

- 14/2/2023. Taller de Salud Sexual del CEUM en el marco de los ODS3.

- 15/2/2023. Reunión interna entre la Vicepresidenta de Igualdad y Responsabilidad

Social y el Vicepresidente de Cultura y Comunicación para el plan 8-M.

- 15/2/2023. Reunión OAS.

- 15/2/2023. Asistencia de la Presidenta, la Secretaria General y los Vicepresidentes de

Formación y Política Universitaria a la reunión con Ana Vanesa Escuela sobre la

Práctica Profesional.

- 15/2/2023. Reunión CEUM-CEUPCT.

- 15/2/2023. Asistencia de la Presidenta, la Secretaria General, la Tesorera y el

Vicepresidente de Formación al 40 Aniversario de Informajoven.

- 16/2/2023. Reunión con Protocolo.

- 16/2/2023. Reunión Calendario Académico y LCU.

- 17/2/2023. Actividad Física como parte de la salud mental y torneo de Fútbol

Burbuja del CEUM por el ODS 3.

- 17/2/2023. Asistencia de la Presidenta y el Vicepresidente de Formación a la

clausura de la Semana de la Biología y Homenaje a Alfonsa García Ayala a su

trayectoria como Decana.

- 18/2/2023. Reunión Interna de la Junta Directiva del CEUM.
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- 20/2/2023. Taller de Autocuidado del CEUM en el marco del ODS 3.

- 20/2/2023. Asistencia de la Vicepresidenta de Igualdad y Responsabilidad Social a la

ETI de Igualdad de CREUP.

- 21/2/2023. Comisión Económica.

- 22/2/2023. Asistencia del Vicepresidente de Cultura y Comunicación y el Vocal de

Web al Curso de gestión de la web.

- 22/2/2023. Segundo Pleno Ordinario.

Próximos eventos:

- 23/2/2023. Reunión de enmiendas de DocentiUM.

- 23/2/2023. Reunión de la Delegación de Química y el Vicerrectorado de Estudiantes.

- 24/2/2023. Comisión de Planificación de las Enseñanzas de Consejo de Gobierno.

- 24/2/2023. Reunión de la Vicepresidenta de Igualdad y Responsabilidad Social con

la Vocal de Igualdad de CREUP.

- 25/2/2023. Reunión de la Junta Directiva.

- 27/2/2023. Reunión con la Delegación de Educación y el Vicerrectorado de

Estudiantes.

- 27/2/2023. Reunión con el Equipo Rectoral.

- 27/2/2023. XVII AGET CREUP.

- 1/3/2023. Comisión de Estudiantes de Consejo de Gobierno.

- 2-5/3/2023. Encuentro CREUP-CRUE.

- 3/3/2023. Consejo de Gobierno.

Relativo al tercer punto del OD, la Sra. Presidenta toma la palabra. Comenta el
cronograma de ambos eventos, que se van a llevar a cabo en el Hemiciclo, Aulario y
espacios de la Facultad de Letras, así como los miembros de las universidades que van a
asistir, tanto estudiantes como vicerrectores. Comenta que los asistentes se alojarán en el
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Hotel Churra y el Hotel Azahar; los desayunos y los coffee breaks se harán en el patio de
la Merced y estará a cargo de la cafetería del Aulario; el resto comidas y cenas del evento
se realizarán en diferentes emplazamientos: el Real Casino de Murcia, el Mercado de
Correos, Aires Burger Bar de Santo Domingo, entre otros. Explica que para poder sacar
adelante el evento se han mantenido diversas reuniones con CREUP, diversos
Vicerrectorados, el Consejo Social de la Universidad de Murcia, la Dirección General de
Juventud de la CARM, la Concejalía de Cultura, Turismo y Deporte del Ayuntamiento de
Murcia, Grupo Marcos y Convention Bureau. Proyecta y explica el informe económico con
el presupuesto para el que se cuenta para la realización del evento: 10.000€ aportados por
CREUP, 4.000€ por CRUE, 1.000€ del Consejo Social, 2.500€ del Vicerrectorado de
Estudiantes, 2.000€ del CEUM, 3.850€ de la cena que aporta la CARM, 2.500€ de Grupo
Marcos, 5.320€ del Ayuntamiento de Murcia y 500€ del Vicerrectorado de Responsabilidad
Social y Cultura. Por último, expone la previsión de gastos.

Invita a la inauguración del evento, el día 2 de marzo, a las 19:00 horas en el
Paraninfo de la Merced a todos los miembros del pleno. Agradece la colaboración con la
organización a Eva Garcés y a Pablo Carrillo, ex-presidenta del CEUM y Vicepresidente de
Formación del CEUM, respectivamente.

Se aborda el cuarto punto del OD, y la Secretaria General explica que el acuerdo
era relativo a las propuestas presentadas para Docentium que se han comentado en el
informe de presidencia para las sesiones que ya se han llevado a cabo, pero que en aquel
momento estaban por desarrollar. Expone que las propuestas llevadas a la Comisión
Permanente se aprobaron por mayoría, con 8 votos a favor y 2 abstenciones.

Se ratifican, por asentimiento, los acuerdos adoptados por la Comisión Permanente.

El quinto punto del OD decae.

Se aborda el sexto punto del OD, la Sra. Presidenta explica que, para el
cumplimiento de uno de los puntos del programa del área de Tesorería, se ha habilitado
una plataforma de transparencia en el sitio del CEUM del Aula Virtual para que los
miembros del pleno tengan un acceso actualizado de los gastos que se van haciendo. La
Tesorera explica que se ha diseñado un excel con cinco apartados, uno por cada partida
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presupuestaria del CEUM, y en cada uno de los apartados se irán añadiendo los gastos
que se vayan ejecutando con un código de colores especificado en una leyenda.

Alfonso Giménez pregunta si se puede añadir una columna para añadir las fechas
en las que se ejecutan las facturas. Se explica que poner la fecha exacta en la que se ejecuta
la factura y el gasto es algo complicado porque es algo que no lleva el CEUM per sé, pero
se puede preguntar a la administrativa que lleva esto, para que se añada aunque sea en el
concepto.

En el séptimo punto del OD, toma la palabra la Sra. Presidenta. Explica que la
situación que motiva este posicionamiento ha sido una serie propuestas que se han ido
conociendo a través de distintos medios, Consejos de distintos Departamentos
principalmente, que son la re-adscripción de la docencia - que consiste en que hay
profesores que no imparten docencia porque no hay asignaturas ligadas a su área de
conocimiento, pero que aún así tienen un sueldo docente- y el aumento de los grupos de
teoría y disminución de los grupos de seminarios, prácticas y plazas en algunas
titulaciones. Aclara, respecto de la primera cuestión, que la intención es que esos docentes
que no dan clase puedan impartir docencia en asignaturas que sean de un área de
conocimiento afín a la suya, pero que aún no se ha definido esa afinidad ni se sabe quién
va a ser el/la encargado/a de definirla, pero que esta circunstancia, que ya se ve en las
aulas, puede generar diversos problemas.

Continúa diciendo que, respecto de la segunda cuestión, todas esas medidas van en
contra de los objetivos y líneas del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y el
Plan Bolonia, en los que se defiende un menor número de estudiantes por grupo para
fomentar el aprendizaje de todos los estudiantes; además de que uno de los criterios
fundamentales de las agencias de calidad es el tamaño de los grupos, siendo cuanto más
pequeños estos, mejor. Añade que, además, la Universidad de Murcia recibió grandes
cantidades de dinero para adaptar sus infraestructuras docentes (por ejemplo, los
aularios), a las condiciones del Plan Bolonia, haciendo que las grandes aulas de lección
magistral fueran más pequeñas, por lo que aumentar el número de puestos por aula puede
poner en riesgo esa inversión realizada.

Continúa exponiendo brevemente cada uno de los puntos que contiene el
Consejo de Estudiantes
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posicionamiento y explica que en las diversas Juntas de Facultad que se han celebrado se
ha podido observar cómo el profesorado se manifiesta en contra de estas medidas de
forma ampliamente mayoritaria, por lo que ahora es el momento de los Decanos de
trasladar la opinión de sus Juntas al Consejo de Gobierno que se celebra el día 3 de marzo.
Finalmente, enumera los puntos recogidos en el apartado “solicita” tras todo lo reflejado
de forma objetiva en el “expone”.

José Alberto Montiel explica la situación de la Facultad de Química respecto de esta
cuestión: Química estudia en el Aulario General, con 120 estudiantes en algunos cursos, y
si además se aumentan las plazas, no van a caber en las aulas. Además, expresa su
preocupación por los grupos de prácticas de laboratorio debido a que el tiempo y material
está muy ajustado para el número de estudiantes actual, y no saben si podría ser suficiente
en caso de aumentar. La Presidenta le aclara que el aumento sólo afecta a los grupos
teóricos, no se plantea para los grupos de prácticas. El Vicepresidente de Política
Universitaria añade que hay varios tipos de grupos de prácticas según el número de
estudiantes que vayan a participar en ellas, dependiendo del aforo del laboratorio, por
ejemplo. José Alberto Montiel continúa exponiendo que si no hay aulas, ni dinero para
realizar las prácticas, los recortes no benefician en ningún caso la calidad de la docencia,
además de que la Facultad de Química posee zonas electrificadas, por lo que hay riesgos
laborales en sus infraestructuras. La Presidenta dice que, respecto de los riesgos laborales,
se quería poner en práctica cursos de riesgos laborales para estudiantes por ese tipo de
incidencias.

Se aprueba, por unanimidad, el posicionamiento sobre la adscripción de la docencia
y la ampliación de los grupos de grado y máster.

En el octavo punto del OD, toma la palabra el Vicepresidente de Política
Universitaria. Explica que se han corregido errores de forma y de redacción, que se ha
añadido la situación de los estudiantes en prácticas de la Escuela de Enfermería de
Cartagena y las propuestas del Consejo de Estudiantes de la UPCT, que son sobre todo de
infraestructuras. Indica que se están preparando las reuniones con los partidos políticos
para que se comprometan con nuestras solicitudes, como se hizo la vez pasada.

Se aprueba por mayoría, con la abstención de los representantes de la Delegación
Consejo de Estudiantes
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de la Facultad de Matemáticas, el documento de Puntos Mínimos.

Respecto al noveno punto del OD, toma la palabra el Vicepresidente de
Comunicación y Cultura. Traslada que el grupo de trabajo va a estar coordinado de forma
conjunta con la Vicepresidencia de Formación, y explica brevemente los objetivos y la
finalidad del mismo, destacando el interés en ayudar a aquellas Delegaciones que
organicen actividades culturales y divulgativas, la propuesta de ideas, la ayuda en la
búsqueda de voluntarios, y haciendo especial hincapié en que, en la medida de lo posible,
los ponentes sean estudiantes.

Se aprueba, por asentimiento, la creación del grupo de trabajo “Cultura y
Formación”

Relativo al décimo punto del OD, toma la palabra la Vicepresidenta de Igualdad y
Responsabilidad Social. Explica que, teniendo en cuenta la gran cantidad de eventos y
actividades que hay en marzo, se han hecho propuestas continuistas para no sobrecargar
la oferta de actividades. Se proponen las siguientes ediciones de los tradicionales
concursos por el 8-M del CEUM, como el concurso de Microrrelatos y el concurso de
Pancartas, y se explican brevemente sus bases.

Comenta que, en la última reunión con la Unidad para la Igualdad, se habló de una
posible colaboración entre ellas y el CEUM para el 8-M, por lo que nosotros propusimos
una mesa de debate, y ellas propusieron una mesa divulgativa sobre el contenido de la Ley
de Libertad Sexual, o Ley del Sólo Sí es Sí. La Vicepresidenta de Igualdad y
Responsabilidad Social anuncia que la Unidad para la Igualdad ha organizado y fechado
esta mesa divulgativa, que será protagonizada por Miguel Lorente, el 10 de marzo a las
12:00 horas.

Por último, tiende la mano a todo el pleno si necesitan ayuda para organizar algo
por el 8-M, o si necesitan un enlace para hablar con la Unidad para la Igualdad.

Relativo al décimo primer punto del OD, toma la palabra la Vicepresidenta de
Igualdad y Responsabilidad Social y comenta que, para el ODS 4, Educación de Calidad,
las Facultades ligadas son Educación y Psicología y Logopedia. Traslada que la intención
de la actividad propuesta del CEUM para este ODS fuese más transversal que otras veces,
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enfocándose sobre todo en los procesos de calidad de la Universidad, por lo que se
propone la colaboración del pleno para organizar una mesa abierta de debate en la que se
traten los temas relativos a los procesos de calidad.

Decae el décimo segundo punto del OD. La Presidenta explica que la razón por la
que decae el punto es que la profesora Cristina Sánchez López no ha podido asistir al
pleno ni tener una reunión previa con la Presidenta y el Vicepresidente de Ciencias de la
Salud para poder trasladar al pleno lo que ella quisiera transmitir en este punto, por lo que
no hay información suficiente para tratarlo.

Se aborda el siguiente punto del OD, asuntos de trámite, toma la palabra la
Vicepresidenta de Igualdad y Responsabilidad Social. Explica que, para los dos primeros
asuntos de trámite, como ya se han comentado las bases de ambos concursos en el décimo
punto del OD, si nadie tiene dudas se pueden someter a aprobación directamente. No
existiendo turnos de palabra ni oposición activa, se aprueban por asentimiento las bases
del concurso de microrrelatos y las bases del concurso de pancartas por el 8M.

En el último asunto de trámite, relativo a la propuesta del equipo rectoral del
calendario académico 2023/24, toma la palabra la Presidenta y explica que en la reunión
con el Secretario General (S.G.), no hubo margen de negociación sobre la propuesta que se
presentó, y aunque se le propusieron mejoras en la línea del calendario que se aprobó en
pleno, por lo que se volverán a llevar a la Comisión de Planificación de las Enseñanzas del
próximo viernes. Se proyecta la propuesta del calendario académico del S.G. y se
enumeran las principales diferencias: se empieza el 7 en lugar del 4 de septiembre, la fecha
de entregas de actas pasa a ser el 29 de enero, hay 67 y 68 días lectivos en cada
cuatrimestre (frente a los 63 que había antes por cada cuatrimestre) porque la Vicerrectora
de Estudios ha recibido quejas de muchos docentes porque no les daba tiempo a cumplir
las horas de docencia que establecen las guías docentes, y no hay días azules.

Se procede a debatir propuestas de cambio sobre el calendario del S.G. para
transmitirlas en la Comisión de Planificación. Toma la palabra Eva Garcés y traslada su
desacuerdo indicando que no se puede atrasar la docencia, quitar días azules y poner más
días verdes, y pregunta por qué no hay días azules. La Presidenta explica que el
argumento del S.G. es que como los centros no los cumplen, los quita. Eva Garcés continúa
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diciendo que si tanto profesores como estudiantes se quejaban porque no les daba tiempo
a terminar las clases y empezar ya los exámenes, la semana que se ha dejado en diciembre
no va a ayudar a nada. La Presidenta traslada que ella propuso poner dos días azules antes
de la convocatoria de diciembre y antes de la de mayo y la respuesta fue que no. Eva
Garcés expresa que no se puede perder todo en una negociación, y considera que esto no
puede ser una opción.

Juan Luis Gómez traslada que la propuesta proyectada es la misma que hay en su
Facultad este año, es decir, ellos se quedan igual. Añade que consiguieron que la semana
del 6 y 8 de diciembre no hubiese docencia para poder entregar prácticas. Se posiciona en
contra de la propuesta. En la Facultad de Matemáticas ocurre la misma situación. Eva
Garcés propone que la negociación se enfoque a recuperar los días azules, aunque se tenga
que ceder en el hecho de que haya más días de docencia. Fernando Belchí opina que hay
que reestructurar lo que ocurra en diciembre para que no se coloquen ahí casi todos los
exámenes. Lucía Valcárcel indica que en su Facultad se solapan muchos exámenes por lo
que tampoco suscriben este calendario. María José Sánchez apoya la idea de que se intente
que hayan dos días azules antes de diciembre y de mayo. Carmen María Moreno traslada
que una sola semana en diciembre no les parece correcta porque en su Facultad tienden a
poner todos los exámenes en diciembre, y en una semana es muy difícil de cuadrarlos
todos.

Miguel García recalca que una cuestión que se ha perdido también es tener más
días en junio porque resultaba inviable concentrar tantos exámenes en 10 días ya que
muchas Facultades no ponen exámenes los sábados. La Presidenta hace un resumen de las
propuestas emitidas por el pleno para comprobar que las ha recopilado todas. Eva Garcés
solicita que se transmita a la Comisión de Planificación que el hecho de que los centros no
cumplan una norma no es razón suficiente para eliminar la norma, sino que lo que hay
que hacer es pedir a los centros que se cumpla la norma y no al contrario.

Se expone y aprueba, por unanimidad, el acta de acuerdos de la sesión de hoy.

Se procede a abordar el siguiente punto del OD, estado de las delegaciones. Toma
la palabra Felipe Faura para trasladar una queja sobre los problemas que se han
encontrado a la hora de organizar un evento en su Facultad de cara a preparar las fiestas
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patronales. Indica que tuvieron problemas con el aforo, la comida y bebida, el espacio, etc.
La fiesta se acabó retrasando una semana entera porque parecía que no iban a poder hacer
nada. Diego García, Coordinador de Estudiantes, le responde que ni Decanato ni
Vicerrectorado de Estudiantes tenían claro qué era lo que se iba a hacer, por eso se
pidieron tantos datos. Añade que, en el momento en el que hay más de 50 personas, hay
una ley que obliga a poner muchas medidas; y que su intención es que todas las
actividades como esa y otras se puedan hacer sin problemas.

Lucía Valcárcel dice que se reunió con su Decanato, y que desde Decanato no van a
hacer nada por el tema de la reducción de grupos a pesar de la oposición de la Junta de
Facultad a esos cambios, porque ellos opinan que no se puede hacer nada y van a votar a
favor. La Presidenta traslada que a pesar de lo que se vota en las Juntas de Facultad, hay
varios decanos que no van a transmitir el sentir de voto de la Junta en el Consejo de
Gobierno. Marina García informa que su Delegación ha cambiado el nombre y la imagen
del logo a “DEBio”. La Presidenta les da la enhorabuena.

No constando más turnos de palabra en “estado de las Delegaciones”, se pasa al
último punto del OD, ruegos y preguntas. Toma la palabra Paula Casado y pregunta
dónde tienen el resto de Delegaciones el correo de la Delegación, ya que a ella le resulta
muy incómodo tener que cambiar a “webmail antiguo” para revisar el correo de la
Delegación. La Presidenta comunica que ha mandado un “dumbo” a Ática y le han
contestado que hay que seguir esperando, ya que las migraciones se están haciendo poco a
poco.

Eva Garcés pregunta a los representantes de la Delegación de Matemáticas,
respecto del octavo punto del OD, sobre los puntos mínimos, por qué se han abstenido.
Explica que, cuando se sacan documentos de negociación fuera de la universidad, al ser
aprobadas por unanimidad tienen mucho más peso que si son aprobadas por mayoría o
asentimiento. Continúa solicitándoles que hagan propuestas de mejora para poder votarlo
por unanimidad en próximas ocasiones. Alfonso Giménez aclara que su sentir del voto se
debe a que no hay consenso en su Delegación al respecto de las peticiones registradas en el
documento de puntos mínimos.

María José Sánchez invita a todos los miembros del pleno a asistir a la VI Semana
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Centro Social Universitario. Campus de Espinardo. 30100 Espinardo, Murcia. Tlf.: +34 868 888 396
Aulario de la Merced. C/Santo Cristo, 1. 30001 Murcia. Tlf.: +34 868 884 858 / +34 868 884 859

ceum@um.es - http://www.um.es/ceum

Fi
rm

an
te

: M
AR

IA
 J

O
SE

 S
AN

C
H

EZ
 R

O
C

A;
   

 F
ec

ha
-h

or
a:

 0
9/

08
/2

02
3 

15
:1

3:
28

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=A

C
 F

N
M

T 
U

su
ar

io
s,

O
U

=C
er

es
,O

=F
N

M
T-

R
C

M
,C

=E
S;

Código seguro de verificación: RUxFMqZ1-ponLXkBi-HcKipffO-b24jCl6Y COPIA ELECTRÓNICA - Página 13 de 14

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/



de la Psicología y la Logopedia. Lucía Valcárcel comenta que en la cantina de Trabajo
Social y Ciencias del Trabajo se cobran precios por encima de los precios públicos fijados.
La Presidenta informa de que los comedores de la Universidad sí se tienen que regir por
los precios públicos fijados, pero no sabe si los demás espacios también. Diego García va a
preguntar para que desde CASAN hagan algún aviso si es que lo están haciendo mal. Por
último, Lucía Valcárcel indica que el 6 de marzo hay monas gratis en Ciencias del Trabajo,
por las fiestas patronales de la Facultad.

Se da fin a la sesión a las 13:30 horas.

Firmado digitalmente,
LA SECRETARIA GENERAL

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ ROCA
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